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MANUAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR 
 
 

TITULO I: FUNDAMENTACION 
 
El Colegio Inmaculada Concepción de Puerto Varas, debe abrir hoy su horizonte formativo 
a los signos de los tiempos, asumiendo con vigor y fuerza renovada la responsabilidad de 
formar niños, niñas y jóvenes,  teniendo siempre como pilar fundamental una educación 
humanista evangelizadora, impregnada del pensamiento pedagógico y del impulso 
evangelizador de Madre Paulina; de los principios y orientaciones de Educación Católica y 
de las exigencias e innovaciones que sustentan las actuales directrices de la educación 
chilena. 
 
Frente a estos desafíos, se ha gestionado, a través de una acción participativa, el cambio 
de Marco Teórico Doctrinal del Proyecto Educativo Institucional, permitiendo redefinir y 
delinear los tres grandes ejes de la acción de una comunidad educativa: 
 

a) El tipo de persona que queremos lograr. 
b) El tipo de educación que debemos entregar. 
c) El tipo de comunidad educativa que queremos conformar. 

 
a) TIPO DE PERSONA 

 
En el colegio Inmaculada Concepción de Puerto Varas, desde una visión católica, 
deseamos formar personas con un sólido espíritu Eucarístico Mariano y con una formación 
valórica y académica, comprometidas con el Evangelio, para vivenciarlo y actuar conforme 
a él y con el mundo natural, respetuosas de sí mismas y de los demás, solidarias, justas, 
responsables y con un claro espíritu de servicio. 
 

b) TIPO DE EDUCACIÓN 
 
En el colegio Inmaculada Concepción de Puerto Varas se opta por un curriculum 
humanista cristiano, centrado en la persona, con un estilo pedagógico abierto, 
participativo y activo, que integre fe y cultura, teoría y práctica, que favorezca el 
desarrollo integral, la autonomía y que incentive al alumno(a) a ser el gestor de su propio 
aprendizaje, para hacer de él(ella) un(a) cristiano(a) comprometido(a) y activo(a). 
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c) TIPO DE COMUNIDAD EDUCATIVA 
 
La Comunidad Educativa con todos sus integrantes, se transforma en el testimonio y 
modelo para hacer vida el Proyecto Educativo, facilitando a través de todas sus acciones, 
el logro de la Misión institucional. 
 
 
 LA MISIÓN 
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De acuerdo a lo anterior, los miembros de la Comunidad Educativa, deberán: 
 

¶ Conocer y adherirse al  Proyecto Educativo. 

¶ Conocer el Manual de Convivencia del Colegio y cumplirlo. 

¶ Tener claridad de roles y de los ámbitos de acción. 
 
 
TITULO II: OBJETIVOS 
 

a) PARA LOS(LAS)  ALUMNOS(AS): 
 
1.- Desarrollar la persona del alumno(a) como sujeto de su propio proyecto de vida, 
aceptándose a sí mismo(a) y a su realidad. 
2.- Considerar al alumno(a) como un ser eminentemente social, llamado a interactuar con 
amor. 
3.- Desarrollar competencias cognitivas, a partir de la estimulación de capacidades y 
destrezas, que les permitan la construcción de su propio aprendizaje. 
4.- Considerar al alumno(a) como una persona inserta en el mundo creada por Dios, con 
una actitud respetuosa y comprometida. 
5.- Promover y desarrollar en los (las) alumnos(as) los principios y elementos necesarios 
que permitan construir un clima escolar favorable, apoyados por un reglamento interno 
de Sana Convivencia Escolar, que favorezca la prevención de todo tipo de violencia en el 
establecimiento educativo.  
 

b) PARA LOS(AS) APODERADOS(AS): 
 
1.- Desarrollar su rol de primeros(as) y principales educadores de sus hijos e hijas, 
asumiendo su función como tales, según el modelo de la familia de Nazareth. 
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2.- Comprometer su acción en la formación valórica y académica de sus hijos e hijas. 
3.- Participar responsablemente en las actividades de pastoral del colegio, de acuerdo con 
los lineamientos del mismo. 
4.- Participar responsable y activamente en el quehacer del colegio. 
5.- Participar de las actividades del Departamento de Orientación (Escuela para Padres, 
Charlas, Programa de Valores u otros)  
 
COMPROMISO GENERAL (Para alumnos/as y apoderados/as) 
 
1.- Asumir el respeto a la Religión Católica, característica de nuestra Iglesia. 
2.- Respetar y/o participar en toda actividad litúrgica. 
3.- Participar con respeto en las celebraciones de las efemérides del colegio. 
4.- Participar en las actividades que propone el Departamento de Pastoral para su 
formación espiritual (retiros por curso, Misa por curso, confesiones, otras.) 
5.- Participar activamente en la asignatura de Religión, de lo contrario, deberán firmar 
Carta de Compromiso. 
 
TITULO III: DERECHOS Y DEBERES DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA 
 

Todos los integrantes de la comunidad educativa deberán promover y asegurar una 
sana convivencia escolar, respetuosa de las diferencias y de la dignidad, promotora de la 
paz y justicia, que les permita a los miembros de la comunidad realizar sus actividades 
dentro de un marco de trabajo mancomunado, que implique un compromiso real de 
todos. 

Los miembros de la comunidad educativa tienen derecho a desarrollarse en un 
ambiente fraterno de sana convivencia y a recibir la formación integral necesaria para 
construirlo. En caso de que dicho ambiente no se cumpla o se vea afectado, sus 
integrantes tendrán derecho a reclamar, denunciar y exigir que sus demandas sean 
atendidas en resguardo de su integridad y derechos.  

Los integrantes de la comunidad educativa tienen el deber de colaborar en el 
tratamiento oportuno de situaciones de conflicto o maltrato entre cualquiera de los 
integrantes de la comunidad educativa y en el esclarecimiento de los hechos denunciados. 
 
DEBERES Y DERECHOS DE LOS ALUMNOS Y ALUMNAS 
 

A) DE LAS ACTITUDES 
1.- Todo(a) alumno(a) consciente de sus derechos y deberes y los (el) de los demás, debe 
ser cuidadoso(a) en sus modos de expresarse, a través del lenguaje, gestos y actitudes, 
demostrando respeto por la persona, tanto en el colegio como fuera de él. 
 
2.- Todo(a) alumno(a) debe ser fiel a la educación que se le imparte, comprometiéndose a 
fomentar las buenas relaciones humanas, basadas en el amor cristiano que debe animar a 
nuestro establecimiento y en la autodisciplina, como expresión de fe, tanto dentro como 
fuera del colegio. 
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3.- Los(as) alumnos(as) deben demostrar respeto frente a toda actividad religiosa, 
especialmente, en las liturgias que se desarrollen tanto al interior del establecimiento 
como fuera de él. 
 

B) DEL HORARIO DE FUNCIONAMIENTO 
El horario de funcionamiento del colegio será el siguiente: 
 
- Lunes a Viernes de 08:00 a 19:00 hrs.  
- Reuniones de apoderados hasta las 21:00 hrs. 
- Sábado de 09:00-18:00 hrs. (actividades extraprogramáticas) 
 
Dentro de este horario se desarrollarán las actividades curriculares, pastorales y 
extraprogramáticas. 
 

C) DE LA PRESENTACIÓN PERSONAL 
 
 Los(as) alumnos(as) deben presentarse todos los días con el uniforme oficial del 
colegio en buenas condiciones, ordenado y limpio.  La correcta  presentación personal 
demuestra actitud de respeto a todos los integrantes de la comunidad educativa.  
  
 Para actos oficiales o solemnes como desfile de Fiestas Patrias, Misa Aniversario, 
Misa de Licenciatura u otros, tanto los varones como las damas deberán usar 
blusa/camisa y corbata oficial del colegio con suéter  cuello V. 
 
 El uniforme oficial no se debe combinar con prendas deportivas, ni siquiera con el 
buzo del colegio.  
 
 El buzo del colegio, sólo se puede usar el día en que corresponde educación física, 
sin embargo, cuando hayan actividades litúrgicas o actos oficiales, deberán asistir con 
uniforme oficial. 
  
 El uniforme o cualquier distintivo que los y las alumnos(as) lleven consigo y que 
representen al establecimiento, lo identifica como tal, por lo tanto, debe evitar actitudes y 
palabras que los desprestigien cuando se encuentra fuera del colegio. 
   
Art. 1: Para las damas, el uniforme será el siguiente: 
 

¶ Falda escocesa a la cintura, de acuerdo al modelo oficial y de largo adecuado (5 cms. 
arriba de la rodilla como máximo).  

¶ Pantalón azul marino recto (a la cintura) desde el 02 de mayo al 30 de septiembre. 
• Blusa y corbata del colegio. 
• Polera oficial del colegio. 
• Calcetas o balerinas azules (sin polainas) 
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• Chaleco o suéter escote “V”, oficial del colegio. 
• Bufanda o cuello, blanco o azul marino; de un solo color,  sin aplicaciones.  
• Zapatos negros colegiales, modelo tradicional. 
• Delantal cuadrillé celeste; obligatorio hasta 6º básico (marcado y bien presentado) 
• Parka oficial del colegio. 
• Polar oficial del colegio, con insignia bordada 
• Podrán usar un par de aros pequeños sólo en el lóbulo de las orejas. Un anillo sencillo y 

sólo una cadena  con medalla o cruz. 
• No está permitido el uso de joyas, accesorios, piercings, extensiones metálicas, 

tatuajes, cabello colorido artificialmente, peinados extravagantes y cualquier otro 
accesorio de moda. 

¶ No está permitido el uso de maquillaje y uñas pintadas. 

¶ El uso de tomadores en el cabello, deben ser de color azul, blanco o negro. 

¶ El uso de gorros dentro del colegio no está permitido. 

¶ Bajo la polera oficial, sólo se permite el uso de camiseta blanca. 

¶ Al interior del colegio no se deben usar prendas que no correspondan al uniforme. 

¶ Bolso o mochila de color azul. Si hubiese inconveniente para encontrar el color exigido, 
debe procurar usar un bolso o mochila de color y estampado sobrio.  

 
Art. 2: Para los varones, el uniforme será el siguiente:  
   
VARONES: 
 

¶ Pantalón gris, modelo tradicional (recto y a la cintura). 

¶ Camisa y corbata del colegio. 

¶ Polera oficial del colegio. 

¶ Chaleco o suéter escote “V” oficial del colegio. 

¶ Cotona beige obligatorio hasta 6º básico. (Marcada y bien presentada) 

¶ Zapatos negros colegiales, modelo tradicional. 

¶ Parka  oficial del colegio. 

¶ Bufanda o cuello blanco o azul marino. De  un solo color, sin  aplicaciones. 

¶ Cabello corto,  limpio y ordenado, que no roce el cuello de la camisa. 

¶ Presentarse diariamente sin barba y bigote rasurado. 

¶ Polar oficial del colegio. 

¶ No está permitido el uso de joyas  accesorios, piercing, extensiones metálicas, 
tatuajes, cabello colorido artificialmente, peinados extravagantes y cualquier otro 
accesorio de moda. 

¶ El uso de gorros dentro del colegio no está permitido. 

¶ Bajo la polera sólo se permite el uso de camiseta blanca. 

¶ Al interior del colegio no se deben usar prendas que no correspondan al uniforme. 

¶ Bolso o mochila de color azul. Si hubiese inconveniente para encontrar el color 
exigido, debe procurar usar un bolso o mochila de color y estampado sobrio.  
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EDUCACION PARVULARIA 
 
Para los (as) estudiantes de Educación Parvularia el uniforme será:   

-  Delantal propio del nivel. 

-  Parka oficial del colegio. 

-  Bufanda o cuello, blanco o azul marino. De un solo color  sin aplicaciones. 

-  Buzo oficial  del colegio. 

-  Polera oficial del colegio. 

-  Zapatillas deportivas, sin terraplén. Podrán ser de color blanco, azul, gris o negro. 

-  Bolso o mochila de color azul. Si hubiese inconveniente para encontrar el color 
exigido, debe procurar usar un bolso o mochila de color y estampado sobrio.  

 
 
 
Art. 3: Para las clases de Educación Física, el uniforme obligatorio para damas y varones, 
será: 
 

a) Buzo completo, short y polera propios del colegio, zapatillas deportivas sin 
terraplén. 

b) Dentro y fuera de la clase  se utilizará  sólo la polera  oficial  del colegio o, en su 
defecto, blanca. 

c) No se autorizará  el  ingreso a la sala de clases, a los (as) estudiantes que vengan 
con buzo, cuando no corresponda y sin justificativo del apoderado(a). Si ello 
ocurre, se llamará al Apoderado para que traiga el uniforme y se consignará en su 
hoja de vida. 

 
 
Art. 4: Cuando por alguna circunstancia especial y extraordinariamente, no se puede 
cumplir con el uniforme señalado en los artículos anteriores (art. 1, 2 ó 3), el apoderado 
deberá comunicar por escrito tal situación a inspectoría y a los (las) profesores(as) del 
sector que corresponda. 
  
Art. 5: Cualquier objeto no correspondiente al uniforme, será requisado por los 
inspectores o docentes y entregados, solamente, a los apoderados de manera personal. 
 
Art. 6: Comportamiento de los alumnos y alumnas durante la jornada: 
 
a) El estudiante se compromete a aceptar el estudio como un bien personal, participando, 

estudiando y colaborando activa y responsablemente en sus tareas y deberes 
escolares, sociales y religiosos. 

b) Participar responsable y respetuosamente  en las actividades religiosas, culturales, 
recreativas, académicas y de libre elección desarrolladas por el colegio. 
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c) Mantener el mobiliario y espacios de trabajo limpios. No está permitido rayar, escribir, 
pintar y/o pegar autoadhesivos en bancos, sillas, muros, pisos, vidrios, gimnasio 
pasillos, baños, casino u otros. 

d) Cada estudiante es responsable del cuidado de su mobiliario. 
e) Presentarse todos los días con sus útiles escolares, según horario, para el correcto 

desempeño de sus actividades. 
f) Responsabilizarse de sus útiles escolares, libros, vestuarios, dinero y otros objetos 

personales. El colegio no responde por las pérdidas que puedan existir. Las prendas del 
uniforme deben estar debidamente marcadas con su nombre. 

 Las prendas que no sean recuperadas al final del año escolar, serán donadas al ropero 
del colegio. 

g) Las salas de clases, biblioteca, gimnasio, laboratorios, son lugares de estudio. Todo 
material existente se debe cuidar, porque es de uso comunitario. La pérdida o 
deterioro de éstos causado por un(a) estudiante, debe ser restituido por el Apoderado 
en un plazo que no exceda los 15 días. En  caso de no presentarse un responsable, el 
curso o el grupo involucrado será solidariamente responsable del pago del deterioro. 

h) No está permitido el uso de equipos electrónicos, digitales  y celulares durante las 
actividades curriculares, salvo que sea solicitado expresamente por un Profesor para 
uso académico. Estos elementos serán requisados en hora de clases por el Profesor y 
entregados a Inspectoría, para que el Apoderado los retire. 

i) El acceso a internet a través del colegio es para propósitos educacionales o de 
investigación y en caso alguno podrán ser utilizados para denostar a ningún tercero, 
tenga o no relación  con la comunidad educativa.    

j) El estudiante no realizará actos de violencia escolar, es decir, acoso permanente en 
contra de uno o más integrante de la comunidad ya sea por medios electrónicos, 
digitales o personales.  

k) Por la importancia de desarrollar y fomentar la responsabilidad, no se autorizará la 
entrega de materiales y/o útiles olvidados en casa, durante la jornada escolar.             

l)  La Agenda Escolar es personal e intransferible, quien utilice una Agenda que no  le 
pertenece, será sancionado al igual que quien la facilite. 

m) El almuerzo se debe realizar en el casino. 
 
 

D) DE LA ASISTENCIA 
 

Los siguientes artículos rigen tanto para las clases regulares, como para las actividades 
pastorales y extra-programáticas. 
 
Art. 7: Toda inasistencia a clases deberá ser justificada por escrito, a través de la agenda 
escolar, por el apoderado titular o suplente. Además, dentro de los cinco días hábiles 
desde que el alumno(a) retorna a clases, el apoderado(a), deberá firmar el libro de 
registro de inasistencias en Inspectoría. 
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Art. 8: Cuando la inasistencia se trate por una enfermedad, el apoderado(a) deberá dar 
aviso, por teléfono o personalmente, a inspectoría, debiendo presentar el certificado 
médico al momento de ingresar el alumno(a) a clases, a fin de que quede archivado en 
inspectoría.  Además, el/la apoderado(a) debe consignar en la agenda, la respectiva 
justificación de la inasistencia, para que el/la alumno(a) lo presente a sus profesores(as). 
 
Art. 9: Las firmas del registro de inasistencia y de licencias médicas deberán ser hechas por 
el/la apoderado(a) titular o suplente y cuando ninguno de ellos pueda, podrá hacerlo otro 
adulto, autorizado por escrito, por el/la apoderado(a) titular. 
 
Art. 10: La no justificación de la inasistencia el día de retorno a clases, significará que el 
(la) alumno(a) deberá presentar justificativo al día siguiente, quedando esta situación 
consignada en su Hoja de Vida; de no presentar, nuevamente, justificativo, se citará al/la 
apoderado(a). 
 
Art. 11: Es de responsabilidad del alumno(a) consultar y desarrollar las actividades, 
materias y/o tareas que se hayan realizado o asignado durante el período de inasistencia a 
clases, debiendo retomar preparado(a) y al día con, sus obligaciones estudiantiles. 
 
Art. 12: Toda inasistencia a pruebas, entrega de trabajos o cualquier procedimiento de 
evaluación, avisado con anticipación, quedará registrado en la hoja de vida del/la 
alumno(a) en el libro de clases, debiendo ser justificada por el apoderado(a) por escrito o 
personalmente, el mismo día de ocurrido el evento o cuando el alumno(a) retorne a 
clases. De no ser así, el (la) alumno(a) deberá cumplir con la evaluación el mismo día en 
que ocurra su retorno a clases.  En caso de cumplir con el procedimiento de justificación, 
se aplicará el procedimiento de evaluación, según mutuo acuerdo con el docente. 
 
Art. 13: Si el/la alumno(a) presentara al término del año lectivo un porcentaje de 
asistencia inferior al 85% (ochenta y cinco por ciento), su situación de promoción deberá 
ser revisada por el Equipo Directivo en conjunto con el/la Profesor(a) Jefe, de acuerdo a lo 
estipulado en el Reglamento de Evaluación y Promoción Escolar. 
 
Art. 14: Todo retiro de alumnos(as), en horario de clases, deberá ser solicitado 
personalmente por el (la) apoderado(a) titular o suplente, o bien un adulto autorizado 
expresamente por aquél, mediante un escrito simple, debiendo firmar el libro de 
registros. 
 
Art. 15: Cuando por motivos de salud, malestar físico o accidente, algún alumno(a) no esté 
en condiciones de permanecer en clases, será función de los inspectores correspondientes 
notificar a la brevedad la situación al/la apoderado(a), a fin de que sea retirado(a) del 
establecimiento, quedando el hecho registrado en el libro de clases y con firma del 
apoderado en el libro de retiros. Por tanto, es deber del/la apoderado(a) avisar a 
inspectoría y al/la profesor(a) jefe, cualquier cambio de número telefónico.  
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Art. 16: En caso de que un(a) alumno(a) deba ausentarse del Establecimiento para 
representarlo en alguna actividad deportiva, acto cívico, retiro espiritual u otra actividad, 
deberá presentar la autorización escrita correspondiente, firmada por el/la Apoderado(a). 
 
 

E) DE LA PUNTUALIDAD 
 
Art. 17: El comienzo de las actividades escolares es a las ocho de la mañana (08:00 hrs). 
Esto supone que los (las) alumnos(as) deben ingresar cinco minutos antes, para dar inicio 
a la jornada a las ocho en punto. Para velar por el cumplimiento de esta norma, se tocará 
un timbre llamado “de previo aviso” a las siete horas cincuenta y cinco minutos (07:55 
hrs.); y otro a las ocho horas en punto. Por lo tanto, los atrasos se considerarán a contar 
del término del toque del segundo timbre. 
 
Art. 18: El/la alumno(a) que incurra en falta al artículo Nº 17 del presente Manual de 
Convivencia Escolar, deberá presentarse en inspectoría, para que dicho atraso quede 
consignado tanto en el libro de atrasos, como en la agenda, e incorporarse a clases según 
la instrucción que en ese momento le dará el o la inspector(a) responsable. 
 
Art. 19: Cuando un(a) alumno(a) sume tres atrasos, deberá concurrir el/la Apoderado(a) al 
Establecimiento, para firmar el “registro de atrasos” en Inspectoría, momento en el que se 
le solicitará cesar en la falta, advirtiéndosele las sanciones consecuentes, establecidas en 
este mismo Manual. 
 
Art. 20: Si el (la) alumno(a) incurre en cinco atrasos, será comunicado su suspensión por 
un día, debiendo retornar a clases acompañado(a) por el/la apoderado(a), presentándose 
a Inspectoría, lo cual será consignado en su Hoja de Vida.   
 
Art. 21: Al completar cinco nuevos atrasos, es decir, diez atrasos, se procederá de la 
misma manera estipulada en los artículos Nº17 al Nº20. Además, el/la Apoderado(a) 
deberá firmar en Inspectoría General una Carta de Compromiso. 
 
Art. 22: Entendida la puntualidad como un valor, al sumar quince atrasos, el (la) alumno(a) 
quedará en situación de condicionalidad escolar, debiendo el/la apoderado(a) firmar un 
documento por escrito ante Inspectoría General, en donde se compromete a apoyar a su 
pupilo(a) para no volver a presentar esta conducta. 
 
Art. 23: Si el/la alumno(a) que cursa entre 7º básico a Enseñanza Media, completara 
veinticinco atrasos durante el año, quedará en situación de Extrema Condicionalidad y su 
situación se analizará por el Consejo de Profesores a fin de año.  
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F) DE SU FORMACIÓN VALÓRICA 
 
Art. 24: Todo estudiante consciente de su dignidad y la de los demás, debe: 
 
a) Ser fiel a la educación que se le imparte, comprometiéndose a vivir y fomentar los 

Principios y Valores Cristianos (Ver anexo: Panel de Valores y Actitudes). 
b) Respetar las diferencias personales, sociales y culturales. 
c) Escuchar respetuosamente a pares y adultos. 
d) Respetar símbolos, signos y manifestaciones de la Fe Católica. 
e) Respetar los símbolos Patrios y de la Institución Educativa. 
f) Utilizar lenguaje oral y/o escrito respetuoso, claro y formal en su relación con los 

miembros de la Comunidad Educativa. 
g) Cuidar y respetar su entorno natural, procurando velar por vivir en un medio ambiente 

libre de contaminación. 
 
Art. 25: Todo(a) estudiante consciente de ser cristiano(a) debe: 
 
a) Vivenciar y testimoniar fiel y dignamente los Valores Cristianos que promueve el 

Colegio (Ver anexo: Panel de Valores y Actitudes) 
b) Acoger a los demás tal y como son, contribuyendo con ello a su desarrollo personal. 
c) Integrarse al trabajo en equipo, en forma voluntaria, o en las situaciones designadas por 

sus Profesores. 
d) Participar con atención y respeto en los momentos de oración comunitaria. 
e) Mostrar con actitudes concretas su capacidad de servicio, ayudando cuando sea 

necesario. 
f) Participar activamente en las actividades pastorales y educativas que la institución 

organice. 
g) Ser solidarios(as) con aquellos(as) compañeros(as) de curso  que sufran enfermedades o 
problemas familiares, facilitándoles lo necesario para ponerse al día, en caso de haber 
faltado a clases. 
h) No manifestar conductas discriminatorias hacia cualquier miembro de la comunidad 
educativa, de cualquier naturaleza, sea esta étnica, religiosa, social, por discapacidad física 
o sicológica, o cualquier otra forma considerada discriminatoria. 
 
 

G) DE LAS ALUMNAS EMBARAZADAS 
 
El Establecimiento garantizará el derecho a la Educación de toda alumna que presente 
situación de embarazo; asumiendo además una actitud de acogida y acompañamiento, 
para apoyarla cuanto sea necesario. Para ello, se establecen los siguientes procedimientos 
y normas. 
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Art. 26: La alumna que presente un estado de embarazo, debidamente certificado por el 
médico especialista, deberá, en primer lugar, comunicarlo a la Dirección del 
Establecimiento, a través de su Apoderado. 
 
Art. 27: La Dirección, luego de una conversación formativa con la familia, informará al 
Profesor Jefe de dicha situación y se convocará a un Consejo de Profesores del curso al 
que pertenece, en un plazo máximo de cinco días hábiles a contar desde la fecha de 
notificación referida en el artículo Nº 27, a objeto de diseñar un plan de trabajo para la 
alumna, de manera tal que ella pueda cumplir con las exigencias mínimas de asistencia, 
evaluación y promoción escolar vigentes. 
 
Art. 28: La alumna embarazada podrá asistir a clases regulares o ser atendida por tutoría, 
en los diferentes sectores, hasta la fecha de licencia prenatal, de acuerdo a la prescripción 
médica autorizada. 
 
Art. 29: Cada profesor(a) en conjunto con la U.T.P. y la alumna, coordinan las fechas de las 
evaluaciones y exigencias mínimas del sector de aprendizaje. 
  
Art. 30: Para ser promovida al curso superior, la alumna deberá completar a lo menos el 
60% de la  asistencia anual y obtener el mínimo de calificaciones reglamentarias en cada 
subsector, exigidas en el Reglamento de Evaluación y Promoción Escolar. 
 
Art. 31: Durante el período en que la alumna esté inhabilitada para asistir a clases, deberá 
realizar las actividades y trabajos previamente determinados y calendarizados, para 
cumplir con el mínimo de calificaciones exigidas en cada sector de aprendizaje. 
 
Art. 32: Al reincorporarse a clases, de acuerdo a la prescripción médica, la alumna deberá 
cumplir con las exigencias de alumna regular, igual que el resto del curso. 
 
Art. 33: Las inasistencias a clases por enfermedad del/la hijo(a) menor de un año, se 
contarán dentro del porcentaje de asistencia.  
 

H) DE LOS ALUMNOS Y ALUMNAS PORTADORES DE VIH o SIDA 
 
Art. 34: El Establecimiento al tomar conocimiento, de manera formal o informal,  que 
un(a) alumno(a) es portador(a) o se encuentra afectado(a) de VIH o SIDA, no podrá 
condicionar su ingreso, permanencia o promoción, debiendo velar por resguardar sus 
derechos, de acuerdo a la Ley 19.779, capítulo 3, artículo 7, inciso 3°. Tampoco el 
establecimiento podrá exigir la realización o presentación de un examen de SIDA para 
postular el colegio. 
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I) DE LOS ALUMNOS Y ALUMNAS EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD SOCIAL. 
 
Art. 35: El Establecimiento garantizará el derecho a la Educación de todos los alumnos y 
alumnas que presenten condición de vulnerabilidad social, de acuerdo a las disposiciones 
del Decreto Supremo Nº196, sobre Índice de Vulnerabilidad Social (IVE).  
 
 Sin perjuicio de lo anterior, el Establecimiento siempre ha velado por no excluir ni 
discriminar a sus alumnos(as) que presentan esta u otras situaciones de riesgo, 
acompañándolos, apoyando a sus familias, pues ello es parte esencial no sólo del legado 
de la Beata Paulina von Mallinkrodt, sino de una visión inspirada en el Santo Evangelio. 
 

J) DEL RESPETO Y LA RESPONSABILIDAD 
 
Los alumnos y las alumnas deben: 
 
Art. 36: Respetar y obedecer a todos los funcionarios del establecimiento, pues todos son 
agentes de formación. 
 
Art. 37: Mantener el aseo de todas las dependencias del Establecimiento, evitando tirar 
papeles o cualquier otro tipo de desecho al suelo, recogiéndolos cuando vean esta 
situación o se le solicite. 
 
Art. 38: Cuidar la infraestructura y el mobiliario tanto de las salas de clases como de todo 
el Establecimiento, pues cualquier daño que provoque deberá ser cancelado por el/la 
apoderado(a) del/la alumno(a) causante. 
 
Art. 39: Respetar los tiempos de recreo, no permaneciendo durante ellos, dentro de la 
sala de clases, excepto con un(a) profesor(a) responsable que los acompañe y por razones 
debidamente justificadas. 
 
Art. 40: Cumplir con sus tareas, trabajos y materiales que les sean solicitados o 
encomendados, dentro de los plazos establecidos y en las fechas señaladas, pues de no 
hacerlo, el (la) profesor(a) estará facultado(a) para modificar la calificación, si así 
procediere. 
 
Art. 41: Marcar todas sus pertenencias: polera del colegio, buzo, parka, polar, cotona o 
delantal, buzo de gimnasia, cuadernos, mochila; del mismo modo, los útiles escolares, y 
otros, a fin de evitar pérdidas irrecuperables. 
 
Art. 42: Respetar las pertenencias ajenas, evitando apoderarse de cosas que no les 
correspondan, tanto dentro de las salas de clases como de cualquier dependencia del 
establecimiento. 
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Art. 43: Devolver oportunamente aquello que haya solicitado a un(a) compañero(a) o la 
biblioteca u otra entidad del Establecimiento, facilitando de esta manera la equidad en el 
acceso de todos(as) al material de apoyo pedagógico, con que se cuenta. 
 
Art. 44: Respetarse mutuamente, evitando agredirse verbal o físicamente, tanto dentro 
como fuera del establecimiento. 
 
Art. 45: No salir o retirarse del establecimiento sin autorización, durante la jornada 
escolar. Sólo podrán ser retirados por el (la) apoderado(a), previa firma en el libro de 
salidas, ante el inspector responsable. 
 
Art. 46: Mantener en buenas condiciones su uniforme y el de los demás compañeros(as), 
evitando rayarlo o dañarlo, pues de lo contrario, deberá reponerlo. 
 
Art. 47: Encarnar en plenitud el rol del alumno o alumna detallado en el Proyecto 
Educativo Institucional, esforzándose día a día por dar lo mejor de sí. 
 
Art. 48: Mantener un óptimo comportamiento en la sala de clases, de acuerdo a las 
directrices señaladas por cada profesor(a), sin perjuicio de lo señalado en el presente 
Manual. 
 

K)  COMITÉ DE SANA CONVIVENCIA ESCOLAR  
  
Art. 49: El Comité de Sana Convivencia Escolar del Colegio estará integrado al menos por 
un representante de cada uno de los siguientes estamentos: 
a) La Dirección: Representada por el/la  Director/a y el/la Orientador/a 
b) Los Docentes; 
c) Los Alumnos: Representados por el Presidente del Centro de Alumnos. 
d) Los Padres y Apoderados: Representados por el/la Presidente(a) del Centro de Padres u 
otro representante de dicho estamento. 
e) Los Asistentes de la Educación: Inspector/a General, Inspector/a de patio y Psicólogo/a. 
 
Art. 50: Los objetivos del Comité de Sana Convivencia: 
 

¶ Investigar permanentemente el Clima Escolar del Establecimiento, con el fin de 
indagar acerca de los elementos que podrían estar interfiriendo la sana 
convivencia. 

¶ Capacitar al personal del Colegio para reconocer las conductas de violencia e 
instruir en estrategias de Resolución Alternativa de Conflictos (arbitraje, mediación 
y negociación). 

¶ Impulsar acciones de prevención tales como talleres de habilidades socio-afectivas, 
competencias parentales, habilidades para la vida, alfabetización emocional, con el 
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fin de que los integrantes de la comunidad educativa desarrollen una adecuada 
inteligencia emocional que permita generar un clima escolar positivo. Todo esto 
teniendo en cuenta, especialmente, los Valores Cristianos, el Proyecto Educativo 
Institucional y el presente Manual de Convivencia Escolar del Colegio Inmaculada 
Concepción de Puerto Varas. 

Art. 51: El Comité de Sana Convivencia Escolar tendrá, entre otras, las siguientes 
atribuciones: 

¶ Elaborar y/o aplicar permanentemente los instrumentos de evaluación necesarios 
para conocer el estado actual del Clima escolar y para realizar las investigaciones 
necesarias en caso de situaciones de violencia dentro del establecimiento. 

¶ Proponer y/o adoptar las medidas y programas conducentes al mantenimiento de 
un clima escolar sano. 

¶ Diseñar e implementar los planes de prevención de la violencia escolar del 
establecimiento educativo. 

¶ Capacitar a docentes, inspectores, asistentes de la educación, alumnos/as, padres 
y apoderados en mediación escolar. 

¶ Informar y capacitar de forma continua a todos los integrantes de la comunidad 
educativa acerca de las consecuencias del maltrato físico-psicológico, acoso u 
hostigamiento escolar y de cualquier tipo de conducta contraria a la sana 
convivencia escolar. 

¶ Designar en cada curso a los encargados de canalizar, coordinar y apoyar los 
procedimientos que permitan el resguardo de la sana convivencia escolar; 
idealmente serán los integrantes de la directiva del curso. 

¶ Solicitar a los encargados de la Convivencia Escolar informes, reportes o 
antecedentes relativos a los avances en los procesos que se estén llevando a cabo. 

¶ Determinar, qué tipo de sanciones serán de su propia competencia y aquellas que 
puedan resolverse directamente por los profesores u otras instancias del 
establecimiento, así como aplicar sanciones en los casos fundamentados y 
pertinentes, teniendo presente los procedimientos a seguir en cada caso. 

Art. 52:  Encargado de Convivencia Escolar: Existirán dos encargados de la convivencia 
escolar (un/a Psicólogo/a y un/a Orientador/a), quienes deberán llevar a cabo de manera 
permanente los acuerdos, decisiones y planes del Comité de Sana Convivencia, investigar 
los casos correspondientes e informar sobre cualquier asunto relativo a la convivencia 
escolar. 
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L)  DE LAS BUENAS RELACIONES PROFESOR(A) -  ALUMNO(A) 
 
Art. 53: El (la) profesor(a) debe respetar la individualidad del alumno(a) como persona 
única, hijo(a) de Dios, con sus dones y limitaciones. 
 
Art. 54: Cualquier problema de disciplina dentro de la sala de clases, en cualquier sector, 
debe ser resuelto por el (la) profesor(a) de aula, quien determinará las acciones que 
correspondan, de acuerdo a la falta y las características del alumno(a). 
 
Art. 55: Ningún alumno o alumna debe ser expulsado(a) de la sala como medida 
disciplinaria. Si un alumno o alumna presentara conductas que verdaderamente impiden 
continuar con el normal desarrollo de la clase, se tomarán medidas remediales 
inmediatas, a través del apoyo de los inspectores responsables.  
 
Art. 56: El (la) profesor(a) cuidará de que cada observación consignada en la hoja de vida 
del alumno o alumna en el libro de clases, dé cuenta de un proceso y no de una conducta 
aislada.  De este modo, dichas observaciones no verán disminuido su valor pedagógico. 
 
Art. 57: Los (las) alumnos(as), dentro de la sala de clases, en presencia del profesor(a), 
deben conducirse con respeto y obediencia a sus indicaciones. 
 
Art. 58: Si un alumno o alumna percibiere, responsablemente, que un(a) profesor(a) 
atenta contra su integridad física o sicológica, deberá comunicarlo a la brevedad a su 
Profesor(a) Jefe, al/la Inspector(a) responsable, Orientadora, Psicóloga, Jefe de UTP o 
Dirección, a fin de que dicha situación sea inmediatamente investigada.  
 
Art. 59: Sin perjuicio de las disposiciones establecidas en el presente Manual de 
Convivencia Escolar, es responsabilidad del profesor(a) establecer con la mayor claridad, 
al inicio de cada proceso aprendizaje- enseñanza, las normas de interacción en su 
asignatura; recordándolas todas la veces que sea necesario, a fin de evitar situaciones 
confusas o poco transparentes. 
 
Art. 60: El (la) alumno(a) debe educar su autodisciplina en el aula, durante las clases o en 
los cambios de hora; como asimismo en las eventuales ausencias de algún docente, 
evitando desórdenes que le puedan significar sanciones o perjuicios en su hoja de vida. 
 
Art. 61: Frente a una situación de conflicto entre un docente y un(a) alumno(a), que no 
llegue a solución satisfactoria, deberá mediar el Profesor Jefe. Si éste no pudiera, 
intervendrá la Orientadora, quien instruirá a los involucrados la forma de proceder, 
velando siempre por el imperio de la Verdad y la Justicia. 
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M) PROCEDIMIENTOS PARA REGULAR LA SANA CONVIVENVIA ESCOLAR   
 
Sin perjuicio de lo expresado en los artículos precedentes, el Establecimiento entiende y 
tiene presente que los alumnos o alumnas pueden incurrir en conductas que se alejen en 
distinto grado de las normas establecidas en el presente instrumento; sobre todo, 
aquellos alumnos o alumnas más pequeños(as) cuyo discernimiento, al igual que toda su 
persona, está en proceso de formación.  Por ello, los artículos siguientes pretenden 
tipificar y graduar las faltas en las que pudiera incurrir un alumno o alumna, dentro, fuera 
vistiendo el uniforme o en representación del Establecimiento, determinando para ellas, 
sanciones que abarquen la diversidad de etapas de desarrollo en la que ellos se 
encuentran. Todas ellas parten de la premisa que el alumno o alumna es un sujeto en 
formación y que es deber de todo educador, en primer lugar, dialogar con el alumno(a) y 
con los padres, según corresponda. Siempre ha sido y será deber del buen educador 
buscar estrategias de resolución de conflictos, a través de negociaciones, mediaciones, u 
otras que privilegien la formación. Por ello, siempre se dará como primer paso la 
conversación formativa, antes que lo punitivo. Sin embargo, la existencia de faltas 
claramente tipificadas y sus sanciones, permiten actuar con criterio de justicia, verdad y 
equidad, para velar por el normal desarrollo del proceso de aprendizaje-enseñanza, sin 
dar lugar a resoluciones poco transparentes o demasiado subjetivas, pues lo estipulado en 
los artículos siguientes, es producto del análisis y la experiencia de mucho años de 
quehacer pedagógico. 
 
Art. 62: Para apoyar a los estudiantes con algún grado de dificultad conductual, 
emocional, académica, y especialmente, en los casos de maltrato, ya sea físico o 
psicológico, se podrán aplicar alguna o algunas de las siguientes medidas: 

a) Diálogo personal pedagógico y correctivo. 

b) Diálogo grupal reflexivo, mediación escolar. 

c) Amonestación verbal. 

d) Amonestación por escrito (observación negativa en el libro de clases) 

e) Comunicación y/o citación al apoderado. 

f) Derivación psicosocial (terapia personal, familiar, grupal; talleres de reforzamiento, 
educación o de control de las conductas contrarias a la sana convivencia escolar). 

g) Asistencia a charlas de CONACE, PDI, o talleres relativos al consumo o efectos de 
las bebidas alcohólicas, las drogas o sustancias ilícitas. 

h) Servicios comunitarios a favor del establecimiento educacional, tales como apoyo 
escolar a otro alumnos, ayudantía a profesores, apoyo en biblioteca, asistencia a 
cursos menores en horario de recreos, entre otras iniciativas. 

i) Suspensión temporal. 
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N) PROCESOS DE ACOMPAÑAMIENTO A LOS ESTUDIANTES. 
 

Los alumnos y alumnas de la Escuela Particular Nº 204, Inmaculada Concepción de 
Puerto Varas, ante cualquier dificultad o motivado por situaciones generadas a partir del 
incumplimiento de alguna disposición establecida en el presente Manual de Convivencia 
Escolar, o a partir de resoluciones adoptadas por los distintos Equipos Docentes; o bien, 
por mutuo acuerdo entre Profesor Jefe y Alumno(a) y/o Apoderado(a). Estas situaciones 
especiales tendrán, ante todo un carácter formativo; sin embargo, al dar cuenta de un 
proceso sistemático, continuo y evaluado, con objetivos e indicadores claramente 
especificados, podrán asumir el carácter de resolutivas y serán detalladas en los artículos 
siguientes del presente documento. 
 
Art. 63: Serán considerados “procesos de acompañamiento”:  
 
1°  LA “CARTA COMPROMISO” 
 
Se entenderá por “Carta Compromiso”, a la firma por parte del/la Alumno(a) 
correspondiente, el Profesor Jefe, la Orientadora, Inspectoría General y el Apoderado, en 
pleno conocimiento del Equipo Directivo, de un documento solemne, en el cual el/la 
alumno(a) y su familia, se comprometen a cumplir a cabalidad con los objetivos trazados y 
detallados en el mismo documento. Asimismo, en el documento se especificarán tanto los 
criterios de evaluación del proceso como los periodos en que estos se desarrollarán. 
 
2° DE LA “CONDICIONALIDAD ESCOLAR” 
 
Si el(la) alumno(a) no logra cumplir con los acuerdos y/o objetivos trazados en 
conformidad con el artículo anterior, del presente documento, el Profesor Jefe, en 
conjunto con el Equipo Directivo, podrá cambiar la situación de dicho alumno(a) a 
“Condicionalidad Escolar”. 
 
Se entenderá por situación de “condicionalidad escolar” a aquella en que un alumno(a) 
incurra en forma directa por  falta a algún artículo del presente Manual y que conlleve 
esta condición como sanción; o bien, por no haber cumplido con los procesos señalados 
en la Carta de Compromiso. En esta situación, el alumno(a) condiciona su matrícula en el 
Establecimiento, al cumplimiento a cabalidad de los objetivos trazados y disposiciones 
señaladas expresamente en el documento de “Condicionalidad Escolar”. En él, se 
especificarán tanto los criterios de evaluación del proceso como los periodos en que estos 
se desarrollarán.  
 
3° DE LA CONDICIONALIDAD EXTREMA 

   
Quedarán en esta situación aquellos alumnos y alumnas que no han logrado cumplir con 
ninguno de los compromisos contraídos en el documento de “Condicionalidad Escolar” y 
en donde se informa el riesgo de cancelación de matrícula por incumplimiento del o los 
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compromisos adquiridos por el estudiante y su apoderado(a).  Estos casos serán evaluados 
en un Consejo de Profesores, antes que termine el año escolar y cuya determinación será 
informada al apoderado.  En el caso en que el Consejo de Profesores decida no renovar la 
matrícula del estudiante, considerando los derechos de la mayoría de los alumnos y 
alumnas, se le notificará al Apoderado(a), antes del término del año escolar en curso, la 
cancelación de matrícula para el año siguiente de su pupilo(a). 
  
4° CANCELACIÓN DE MATRÍCULA: Una vez que se hayan llevado a cabo los pasos 
anteriores y el Consejo de Profesores haya analizado la situación del/la alumno(a) y 
determine que no se debe renovar el contrato de prestación de servicios para el año 
siguiente, se le cancelará la matrícula.   
 
Ñ) DE LA APELACIÓN A LA CANCELACIÓN DE MATRÍCULA 
 
Art. 64: Todo(a) alumno(a) que se encuentre en proceso de cancelación de matrícula, 
podrá apelar representado por su Apoderado, por escrito ante la Dirección del 
Establecimiento, en un plazo máximo de cinco días hábiles, a contar de la fecha de 
notificación al/la Apoderado(a). 
 
Art. 65: La Dirección, junto al Consejo de Profesores deberá revisar la situación en un 
plazo máximo de siete días hábiles, a contar de la fecha de presentación por escrito de la 
Apelación ante Dirección. Para ello, tomará en cuenta el promedio a la fecha del 
alumno(a) en el área Científico Humanista, el promedio General, el registro de 
observaciones, el proceso de acompañamiento seguido con el alumno(a) afectado(o) y 
otros aspectos que considere relevantes, notificando por escrito al Apoderado(a) la 
resolución final. 
 

O) CRITERIOS DE APLICACIÓN. 
 

Art. 66: Toda sanción o medida debe tener un carácter claramente formativo para todos 
los involucrados y para la comunidad educativa en su conjunto. Será impuesta conforme a 
la gravedad de la conducta, respetando la dignidad de los involucrados y procurando la 
mayor protección y reparación del afectado. 

Deberán tomarse en cuenta al momento de determinar la sanción o medida, los 
siguientes criterios: 

1. La edad, la etapa de desarrollo y madurez de las partes involucradas. 

2. La naturaleza, intensidad, extensión del daño causado. 

3. La conducta anterior del responsable. 

4. El abuso de una posición superior, ya sea física, moral, psicológica, de autoridad u 
otra. 

5. La discapacidad o indefensión del afectado. 
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O) CLASIFICACIÓN DE LAS FALTAS: 
 
FALTAS LEVES 
 
Art. 67: Se considerarán “faltas leves” a aquellas que entorpecen un buen trabajo escolar, 
pero que no revisten gravedad moral o valórica, sino que más bien manifiestan la ausencia 
de ciertos hábitos como de higiene, presentación personal, responsabilidad, 
discernimiento, otras.  Estas son las siguientes:  
 
1) Presentarse con el uniforme incompleto y/o con accesorios o elementos que no 
pertenezcan a él. 
 
2) Botar basura, papeles u otros desechos en lugares no habilitados para ello como, por 
ejemplo, pasillos, gimnasio, salas, otros lugares. 
 
3) No permitir el normal desarrollo de la clase, provocando distracciones a sus 
compañeros a través de una continua conversación, risas, muecas, etc.  mientras el (la) 
profesor(a) realiza su clase. 
 
4) Manifestar conductas o actitudes descorteses, como no ponerse de pie ni saludar 
cuando ingresa un docente, directivo o alguna visita a la sala de clases. 
 
5) No cumplir con tareas o trabajos asignados o solicitados con antelación; o bien, no traer 
los materiales requeridos para trabajar durante una clase, sin una justificación por escrito 
de parte del apoderado(a). 
 
6) No presentar justificativo escrito y firmado por el (la) apoderado(a) titular el día de 
reintegro a clases. 
 
7) No portar su agenda escolar. 
 
8) Ingresar atrasado(a) y/o sin autorización a una clase. 
 
9) Realizar cualquier actividad que interfiera con el óptimo desarrollo de la clase. Por 
ejemplo, leer revistas, jugar cartas u otro tipo de juego, maquillarse, escuchar música, usar 
el celular, otras. 
 
10) No comunicar oportunamente al/la apoderado(a) de las citaciones hechas. 
 
11) El incumplimiento de un compromiso contraído: actividades pastorales, 
extraprogramáticas, asistencia a horas de estudio, devolución de textos en la biblioteca, 
otros. 
 
12) Registrar 3 atrasos al inicio de la jornada. 
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13) Utilizar dentro del establecimiento, en forma inadecuada, implementos electrónicos 
como: Notebook, teléfono celular, cámaras, aparatos de sonido (I-pod, Mp3, Mp4) o 
cualquier otro artefacto de tecnología actual.  
 
14) Comercializar, para fines personales, alimentos o cualquier producto dentro del 
establecimiento sin autorización, especialmente, durante la jornada escolar. 
 
Art. 68: Cuando un(a) alumno(a) incurre por primera vez en una falta leve, el docente o 
inspector(a) deberá seguir primero una conducta formativa con el (la) alumno(a), ya sea 
sosteniendo una conversación, aconsejándolo u otra que estime conveniente. Ahora bien, 
si la falta se reitera por segunda vez o el alumno o alumna no responde apropiadamente, 
por ejemplo, burlándose, permaneciendo indiferente, o siendo agresivo o de cualquier 
forma que indique que no hay voluntad de mejorar, deberán aplicarse las sanciones 
señaladas en los artículos siguientes: 
 
Art. 69: SANCIONES A LAS “FALTAS LEVES” 
 
1) Diálogo y anotación en la hoja de vida del alumno(a). 
 
2) La acumulación de tres faltas menores dará lugar a enviar una comunicación y/o 
citación del Apoderado(a) para entrevistarse con el Profesor Jefe, a fin de buscar remediar 
la situación. 
 
3) Si el (la) alumno(a) acumula 6 faltas leves, él (ella) y su apoderado(a) deberán 
comprometerse formalmente con el Establecimiento, a través de la firma de una “carta 
compromiso” y un seguimiento que realizará el/la Profesor(a) Jefe.  
 
4) Si el/la alumno(a) acumula 9 faltas leves, quedará con matrícula condicional.  
 
FALTAS GRAVES: 
 
Art. 70: Se considerarán “faltas graves”, todas aquellas que no sólo entorpezcan el normal 
desarrollo del proceso aprendizaje-enseñanza, sino que además se alejan o van en contra 
del rol del/la alumno(a) y el tipo de persona que se pretende formar según el Proyecto 
Educativo Institucional, el cual es conocido por toda la Comunidad Escolar.  
 
Estas pueden ser: 
 
1) Expresarse mediante palabras, gestos o actitudes que no estén acordes a la moral y las 
buenas costumbres. 
2) La triple incidencia en una falta leve. 
3) Ingresar en seis oportunidades atrasado a clases, al inicio de la jornada escolar o 
durante el desarrollo de ella. 



COLEGIO INMACULADA CONCEPCIÓN 

PUERTO VARAS 

22 
Purísima 895 – Fono/Fax (65)232355-312497 – Puerto Varas 

E-mail:icpuertovaras@gmail.com – www.inmaculadapuertovaras.cl 

4) Provocar desorden, no participar  y/o no mantener una actitud de respeto durante el 
desarrollo normal de actividades propias de la comunidad escolar como: 
- Actos cívicos (desfiles u otros). 
- Actos religiosos (Liturgia, Misa) 
- Jornadas de formación. 
- Actividades pastorales. 
- Actividades culturales y deportivas. 
- Otras actividades programadas en que se represente al colegio. 
 
5) No tener una actitud de respeto durante la formación, cuando se entona el Himno 
Nacional y/o Himno del Colegio. 
6) No devolver oportunamente libros, cuadernos u otro material, perjudicando a su 
dueño. 
7) Pololear o manifestar conductas semejantes, dentro del establecimiento o fuera de él, 
vistiendo el uniforme o buzo del colegio, como asimismo, en actividades que involucre a la 
Comunidad Escolar. 
8) Destruir o dañar las pertenencias de un(a) compañero(a), lo que implicará el devolver o 
reponer la pertenencia en su totalidad. 
9) Permanecer, sin autorización, fuera de la sala, en horario de clases. 
10) Incitar a otros(as) alumnos(as) a pelear entre sí, tanto dentro como fuera del 
establecimiento. 
11) Amenazar de cualquier forma  a compañeros o compañeras, tanto dentro como fuera 
del establecimiento. 
12) Salir del establecimiento sin autorización, antes del término de la jornada escolar, 
indicada en el horario de clases. 
13) Ingresar o facilitar el ingreso al establecimiento de personas que no pertenezcan a la 
Comunidad Educativa, sin autorización alguna. 
14) Utilizar los computadores del colegio de manera inadecuada como: jugar, chatear, 
navegar en sitios que atenten contra la moral o no sean apropiados para menores de 
edad. 
15) Copiar, “soplar”, adulterar, hurtar o cualquier otra forma de faltar a la honradez en 
cualquier evaluación de cualquier sector de aprendizaje. 
 
Art. 71: Cuando un(a) alumno(a) incurra en una falta grave, ésta deberá ser comunicada 
inmediatamente al Profesor Jefe, quien llamará al alumno(a) y le explicará la gravedad de 
la falta. El/la alumno(a) será escuchado(a) para explicar su conducta y/o solucionar el 
conflicto si procediere. Siempre debe primar el criterio formativo como estrategia para 
que el alumno o alumna vaya desarrollando su conciencia moral y su capacidad de 
discernimiento, especialmente, en aquellos más pequeños.  Sin embargo, cuando 
proceda,  deberá asumir la responsabilidad de sus actos, recibiendo las sanciones que 
correspondan, según el siguiente detalle:    
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Art. 72: SANCIONES A LAS FALTAS GRAVES 
 
1) Toda falta grave quedará inmediatamente registrada en el Libro de Clases y comunicada 
al Apoderado. 
 
2) El (la) alumno(a) que reincida en una falta grave, será sancionad(a) con suspensión de 
clases por un día, con envío de guías de trabajo a domicilio que deberá realizar el 
alumno/alumna durante su suspensión y entregar el día de su reincoporación, previa 
entrevista con el apoderado(a), a quien se le explicará la falta cometida, el porqué de la 
gravedad y cuáles son las sanciones correspondientes. Además, deberá hacerse 
responsable de reintegrarlo personalmente. 
 
3) Además, el (la) apoderado(a), firmará una “Carta de Compromiso” en Inspectoría 
General, lo que significará que el/la Profesor(a) Jefe debe hacer un trabajo de seguimiento 
y apoyo hacia el(la) alumno(a) en conjunto con el Departamento de Orientación.  
 
4) Si el (la) alumno(a), incurriera en una tercera “falta grave”, quedará en situación de 
“condicionalidad escolar”.  
 
5) Si el (la) alumno(a), incurriera en una cuarta “falta grave”, quedará en situación de 
“extrema condicionalidad escolar”.  
 
6) De acuerdo a la evolución de su comportamiento, el Colegio se reserva el derecho de 
no renovar el Contrato de Prestación de Servicios Educacionales. 
 
FALTAS GRAVÍSIMAS: 
 
Art. 73: Se considerarán “faltas gravísimas”, todas aquellas conductas y/o actitudes que se 
alejen de la moral y las buenas costumbres o sean una flagrante contradicción al Proyecto 
Educativo Institucional. Ellas, por tanto, no sólo entorpecen el buen funcionamiento 
escolar, sino que además, vulneran la sana convivencia entre los integrantes del 
establecimiento y el derecho a la educación de los demás alumnos y alumnas. 
Las siguientes, son ejemplos de faltas gravísimas: 
 
1) Incurrir por tercera vez en una falta grave. 
 
2) Dañar intencionalmente los bienes, materiales y/o dependencias del establecimiento, 
rompiendo, rayando o cualquier otra forma de  daño. 
 
3) Faltar a la verdad, tomando el nombre del Director(a), Equipo Directivo, de un(a) 
Docente, Inspector(a), Asistentes de la Educación o cualquier otro, para beneficio propio o 
de otro, ya sea como justificación a la trasgresión de algún artículo del presente 
instrumento, o de otra disposición o como cualquier mecanismo de beneficio ilícito 
directo o indirecto. 
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4) Faltar a la Honradez como protagonista o cómplice en hechos como: Falsificar una 
firma, adulterar observaciones y/o calificaciones en el Libro de Clases o informe de notas 
o cualquier documento de carácter oficial. 
 
5) Faltar o ausentarse de clases sin autorización o conocimiento de los padres o del/la 
apoderado(a). 
 
6) Agredir, ofender o injuriar de cualquier forma, a Directivos, Docentes, Inspectores, 
Asistentes de la Educación, compañeros(as) de colegio o cualquier miembro de la 
Comunidad Educativa. 
 
7) Proferir groserías o insultos de manera verbal o gestual, a un(a) compañero(a) o 
cualquier miembro del establecimiento, dentro o fuera del colegio, ya sea de manera 
verbal o escrita, de manera directa o utilizando una aplicación tecnológica como 
grabaciones, Facebook, fotologs, correo electrónico u otro medio cibernético. 
 
8) Provocar, encubrir o participar, tanto dentro como fuera del colegio en: 
- Peleas. 
- Agresiones físicas. 
- Agresiones psicológicas. 
- Hurto, robo. 
- Tráfico, porte o consumo de estupefacientes o alcohol. 
- Acoso, abuso sexual. 
Ya sea hacia sus pares o cualquier miembro de la Comunidad Educativa. 
 
9) Fumar dentro del establecimiento, ya sea en horario de clases como en alguna actividad 
recreativa del colegio, como por ejemplo, una fiesta, bingo u otras; o bien, hacerlo en 
actividades fuera del Establecimiento, donde el alumno o alumna se encuentre 
representándolo. 
 
10) Portar y/o consumir bebidas alcohólicas o drogas ilícitas dentro del establecimiento 
vistiendo el uniforme o buzo del colegio, ya sea en horario de clases o en alguna actividad 
recreativa del colegio, como por ejemplo, una fiesta, bingo u otras; o bien, hacerlo en 
actividades fuera del Establecimiento, donde el alumno o alumna se encuentre 
representándolo. 
 
11) Ingresar, portar o manipular objetos corto punzantes o de cualquier tipo que pudiera 
eventual o expresamente provocar daño físico o emocional, con o sin intención, a algún 
miembro de la comunidad educativa. 
 
12) Alteración, daño, sustracción, pérdida intencionada o negligente o destrucción del 
libro de clases. 
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13) Agredir física o psicológicamente (es decir, realizar conductas que sean constitutivas 
de maltrato o violencia escolar) a un(a) compañero(a), o a cualquier miembro de la 
comunidad educativa, ya sea de manera verbal, no verbal. 
 
14) Ingresar, portar o manipular elementos que contengan pólvora, explosivos u otras 
sustancias que puedan producir fuego y, eventualmente, puedan provocar lesiones a sí 
mismo, a terceros, a bienes de otros o del establecimiento. 
 
15) Ingresar al colegio bajo efectos del alcohol o estupefacientes.  
 
16) Filmar o fotografiar con connotación sexual o con fines que invaden la privacidad a 
alumnos(as) y cualquier miembro de la Comunidad Educativa. 
 
17) Subir a la web: fotos, grabaciones, artículos, mensajes u otros que atenten, denigren o 
menoscaben a algún integrante de la Comunidad Escolar.  

18) Amenazar, injuriar o desprestigiar a cualquier miembro de la comunidad educativa a 
través de chats, blogs, fotologs, mensajes de texto, correos electrónicos, foros, servidores 
que almacenan videos o fotografías, sitios webs, teléfonos o cualquier otro medio 
tecnológico, virtual o electrónico; 

19) Transmitir o difundir por medios cibernéticos cualquier conducta de violencia o 
maltrato escolar. 

20) Utilizar el uniforme, buzo o nombre del colegio para obtener lucro, beneficios 
personales o desprestigiarlo. 
 
Art. 74: Cuando un(a) alumno(a) incurra por primera vez en una falta gravísima, está será 
comunicada inmediatamente al Profesor Jefe, quien llamará al Apoderado(a), debiendo 
éste concurrir a la brevedad al Establecimiento, a fin de resolver el conflicto de la manera 
más justa posible para todas las partes involucradas, sin que ello signifique sentar 
precedentes de “impunidad” o ausencia de sanción frente a este tipo de faltas. No 
olvidemos, que el estudiante es persona en formación no sólo escolar sino también 
ciudadana. Luego de escuchados(as) alumno(a) y Apoderado(a), el/la Profesor(a) Jefe, en 
conjunto con Inspectoría General y/o Dirección, resolverán las sanciones a aplicar, sean 
éstas las especificadas en los artículos siguientes u otras que se decidan y que 
evidentemente apunten a desarrollar la conciencia moral y el buen discernimiento del 
alumno o alumna. Estas, serán notificadas personalmente al/el Apoderado(a) y 
consignadas en la Carpeta del/la Profesor(a) Jefe. 
 
Art. 75: Si el/la alumno(a) reincide en una falta gravísima, no necesariamente la misma,  se 
le aplicarán automáticamente las siguientes sanciones:  
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SANCIONES A LAS FALTAS GRAVÍSIMAS 
 

1) Notificación por escrito y citación al/el apoderado(a), en la cual se le comunicará la 
o las faltas cometidas y las sanciones a las que el/la alumno o alumna se expone.  
 

2) Suspensión de clases del alumno(a) por dos días consecutivos, contados desde el 
día siguiente a la consignación de la falta. La suspensión implica envío de guías de 
trabajo a domicilio que deberá realizar el alumno/alumna durante su suspensión y 
entregar el día de su reincorporación. 
 

3) Producirá “condicionalidad escolar” inmediata. 
 

4) De encontrarse en situación de condicionalidad escolar, ésta se transformará en 
“condicionalidad extrema”. 
 

5) Si existiera condicionalidad extrema, a final de año se procederá a no renovar 
Contrato de Prestación de  Servicios Educacionales. 

 
 

P) DERECHOS DE LOS/LAS ALUMNOS/AS 
 
Art. 76: Los alumnos y las alumnas tienen derecho a: 
 
1) Recibir una formación integral, esto es, tanto en lo académico, como en lo afectivo, 
espiritual, moral y social; de modo tal que pueda contar con las herramientas esenciales 
que posibiliten su inserción en la sociedad con libertad y autonomía. 
 
2) Ser respetados en su condición de persona humana; reconocidos como hijos de Dios. 
 
3) Ser escuchados y acogidos en sus inquietudes, obteniendo respuestas oportunas y 
soluciones viables. 
 
4) Apelar ante cualquier situación que le afecte en su condición de alumno(a), 
planteándolas oportuna y respetuosamente, siguiendo los conductos regulares 
establecidos; esto es, Profesor de Asignatura, Profesor Jefe, Inspectoría General y 
Dirección. 
 
5) Ser informado(a) oportunamente de las evaluaciones y/o calificaciones, recibiendo 
instancias de retroalimentación, a fin de mejorar sus rendimientos futuros. 
 
6) Ser evaluado en los diferentes sectores, en forma justa y objetiva, conociendo de 
antemano los criterios de evaluación que serán utilizados. 
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7) Si fuera el caso, ser evaluado diferenciadamente, atendiendo a sus dificultades de 
aprendizaje, debidamente certificadas y autorizadas y en pleno conocimiento de sus 
evaluadores. 
 
8) Recibir el resultado de las evaluaciones y/o calificaciones en un plazo no superior a diez 
días hábiles, contados desde la fecha de realización del procedimiento de evaluación. 
 
9) Solicitar oportuna y responsablemente, que sus conductas destacadas positivamente, 
sean consignadas en su hoja de vida del Libro de Clases. 
 
10) Recibir la información oportuna de las modificaciones del Reglamento de Evaluación y 
del Manual de Convivencia Escolar. 
 

Q) PROCEDIMIENTOS EN CASO DE MALTRATO ESCOLAR 
  
Art. 77: Las denuncias o reclamos deben establecerse por conducto regular dirigiéndose 
en primera instancia al profesor/a jefe/a, registrando el hecho en un documento (carpeta 
del profesor jefe, libro de clases, etc.). En caso que este reclamo o denuncia no quede 
resuelto en el momento, se deberá establecer un compromiso de resolución con plazos 
establecidos.  
 
Art. 78: Si no se resuelve la problemática, deberá tomar este caso el equipo de Sana 
Convivencia Escolar, quien procederá de la siguiente forma: 
 

¶ Mientras se estén llevando a cabo las indagaciones aclaratorias y el 
discernimiento de las medidas correspondientes, se asegurará a todas las 
partes la mayor confidencialidad, privacidad y respeto por su dignidad y 
honra. 

¶ Existirá un plazo de un mes a partir de la entrega del formulario escrito o 
desde que se toma conocimiento de la situación, para comunicar en forma 
verbal a las partes afectadas las medidas y tomar compromisos para una 
mejor resolución del caso.   

¶ De cada actuación y resolución deberá quedar constancia escrita en los 
instrumentos propios del establecimiento, debiendo mantenerse el registro 
individual de cada reclamo. No se podrá tener acceso a dichos 
antecedentes por terceros ajenos a la investigación, a excepción de la 
autoridad pública competente. 

¶ En el procedimiento se garantizará la protección del afectado y de todos los 
involucrados, el derecho de todas las partes a ser escuchadas, la 
fundamentación de las decisiones y la posibilidad de impugnarlas. 

¶ El encargado de sana convivencia escolar deberán llevar adelante la 
investigación de los reclamos, entrevistando y realizando un seguimiento 
de las partes involucradas, solicitando información fidedigna a terceros o 
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disponiendo cualquier otra medida que estime necesaria para su 
esclarecimiento. 

¶ Una vez recopilados los antecedentes correspondientes de los casos o 
agotada la investigación, el encargado deberá presentar un informe 
detallado ante el Comité de Sana Convivencia Escolar, el cual deberá 
proceder con códigos éticos y de confidencialidad, para  su posterior 
aplicación de medidas o sanciones si procediere, o bien para que 
recomiende su aplicación a la Dirección o autoridad competente del 
establecimiento educacional. 

¶ Una vez terminada la investigación y recibidos los antecedentes por la 
autoridad competente, la Dirección o quien la represente deberá citar a las 
partes y, en su caso, a los padres o apoderados del estudiante o los 
estudiantes involucrados, a una reunión que tendrá como principal 
finalidad buscar un acuerdo entre las partes. Para esta entrevista, se 
considerará el tipo de tópicos que convenga tratar en presencia de los 
alumnos o sólo entre adultos. 

¶ En caso de existir acuerdo entre las partes se podrá suspender el curso de 
la investigación, requiriendo a cambio el cumplimiento de determinadas 
condiciones en un periodo de tiempo acordado. Si se cumplen 
íntegramente las condiciones impuestas se dará por cerrado el reclamo, 
dejándose constancia de esta circunstancia. 

¶ Si no hubiere acuerdo, se deberá escuchar a las partes involucradas, 
quienes deberán presentar todos los antecedentes que estimen necesarios 
en un periodo de tiempo determinado por el Comité de Sana Convivencia 
Escolar. También se podrá citar a un profesional en la materia, quien podrá 
aconsejar o pronunciarse al respecto. 

¶ La autoridad competente del Establecimiento deberá resolver si se cumplen 
los requisitos para imponer una sanción, o bien si el reclamo debe ser 
desestimado. Deberá quedar constancia de los fundamentos que 
justifiquen la decisión adoptada. Dicha resolución debe ser notificada a 
todas las partes, y en su caso, al Comité de Sana Convivencia Escolar. 

¶ En la resolución, se deberá especificar las medidas de reparación adoptadas 
a favor del afectado, -las que dependerán de la gravedad de cada caso-, así 
como la forma en que se supervisará su efectivo cumplimiento. Tales 
disposiciones podrán consistir, por ejemplo, en disculpas privadas o 
públicas, restablecimiento de efectos personales, cambio de curso u otras 
que la autoridad competente determine. 

¶ Todas las partes tendrán la posibilidad de recurrir fundadamente en contra 
de la resolución adoptada por el Comité de Sana Convivencia Escolar o la 
autoridad competente, dentro de un plazo razonable. 

¶ El Establecimiento educativo, y en su representación el Comité de Sana 
Convivencia Escolar, podrá implementar instancias de mediación u otros 
mecanismos de similar naturaleza como alternativa para la solución 
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pacífica, democrática  y constructiva de los conflictos de convivencia 
escolar. Este sistema incluirá la intervención de alumnos, docentes, 
orientadores, psicólogos u otros miembros de la comunidad educativa y 
especialistas. 

 
Art. 79: En caso que la gestión realizada por el establecimiento en torno a la problemática 
presentada no satisfaga las demandas del denunciante, este deberá presentar su denuncia 
por escrito al director del establecimiento educacional. Si finalmente el denunciante no 
encontrara una respuesta satisfactoria, deberá hacerlo también por escrito a la oficina de 
Resguardo de Derechos del Departamento Provincial de Educación. 
 
Art. 80: Si los alumnos estuvieran involucrados en conflictos con otros miembros de la 
comunidad educativa, los afectados deberán acudir al equipo de Sana Convivencia Escolar 
y/o al Director del establecimiento. 
 
Art. 81: En caso de que la situación de maltrato constituya un delito (tales como lesiones, 
amenazas, robos, hurtos, abusos sexuales, porte o tenencia ilegal de armas, consumo y 
tráfico de sustancias ilícitas u otros) que afecte a un miembro de la comunidad educativa, 
el comité de sana convivencia escolar deberá informar al director del Establecimiento, 
quien delegará a un representante para que haga la denuncia correspondiente. Se deberá 
denunciar ante Carabineros de Chile o la Policía de Investigaciones, dentro de un plazo de 
24 horas desde que se tome conocimiento del hecho, sin perjuicio de lo dispuesto en los 
artículos 175 letra e) y 176 del Código Procesal Penal.  
 
Art. 82: Si el afectado fuere un(a) alumno(a), se le deberá brindar protección a su 
integridad, ayuda psicológica y espiritual. Se mantendrá informando tanto al/el apoderado 
como al/el alumno(a) del proceso.   
 
Art. 83: Si el(la) afectado(a) fuere un(a) profesor(a), funcionario(a) del establecimiento o 
miembro de la comunidad educativa, se le deberá otorgar ayuda psicológica y protección 
a su integridad. Se tomarán todas las medidas para que pueda desempeñar normalmente 
sus funciones, salvo que esto último ponga en peligro su integridad. 

 
R) REFUERZOS ACADÉMICOS, VALÓRICOS Y ACTITUDINALES 

 
Así como han sido explicadas en los artículos precedentes las conductas y actitudes 

que pueden entorpecer el desarrollo apropiado de un buen proceso de aprendizaje-
enseñanza, el Establecimiento dispondrá, de mecanismos que permitan reforzar, a través 
de estímulos u otros, aquellas conductas, valores y actitudes de los alumnos y alumnas 
que evidencien lo contrario; es decir, alumnos(as) que alcancen la excelencia académica, 
que tengan un comportamiento ejemplar dentro y fuera del colegio y  que, en definitiva, 
cumplan a cabalidad su rol de alumnos y alumnas del la Inmaculada Concepción de Puerto 
Varas. 
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CUADRO DE HONOR 
 
Art. 84: Cada fin de semestre, el Establecimiento dará a conocer a la comunidad Escolar el 
“Cuadro de Honor” donde figurarán aquellos(as) alumnos(as) que han destacado por sus 
excelentes resultados académicos,  conductuales y valóricos. 

 
Art. 85: Sin perjuicio de lo anterior, el Establecimiento y los/las docentes, podrán buscar 
otras formas de estímulo, dentro de lo que los recursos permitan, por ejemplo, diplomas, 
menciones, anotaciones positivas en la hoja de vida del alumno o alumna, u otros. 

 
S) ASPECTOS GENERALES 

 
Art. 86: Queda estrictamente prohibido para los(as) alumnos(as) el uso de celulares, 
artefactos electrónicos de sonido o audiovisual, o cualquier otro semejante, dentro de la 
sala de clases o durante el desarrollo de éstas. Asimismo, los docentes no deben hablar 
por celular durante el desarrollo de sus clases.  
 
Art. 87: En caso de que un(a) alumno(a) porte alguno de estos elementos mencionados en 
el artículo anterior, y sea sorprendido distrayéndose o distrayendo a otros, le será 
requisado y entregado en inspectoría, debiendo ser retirado personalmente por el 
Apoderado. 
 
Art. 88: El Establecimiento no se hace responsable por la pérdida por parte del alumno(a) 
de alguno de los objetos señalados en los artículos anteriores. 
 
Art. 89: Tanto los alumnos y alumnas como los profesores deben apagar o silenciar 
celulares durante el desarrollo de la jornada escolar. En caso de urgencia, está habilitado 
el teléfono del colegio para recibir una llamada de esa naturaleza, la cual será 
inmediatamente canalizada. De no ser así, deberá establecerse la comunicación en un 
momento oportuno.  
 
Art. 90: Los(as) alumnos(as) podrán efectuar o recibir llamadas telefónicas sólo durante 
los tiempos de recreo. 
 
Art. 91: Los(as) docentes podrán efectuar o recibir llamadas durante los tiempos de recreo 
o durante los períodos en que no se encuentren en aula o en alguna actividad frente a 
alumnos(as). 
 
Art. 92: Los(as) alumnos(as) tienen derecho a denunciar responsablemente a los 
profesores que incurran en falta a los artículos precedentes. 
 
Art. 93: El Establecimiento procurará mantener siempre una relación cercana e interactiva 
tanto con las instituciones de orden y seguridad, como con aquellas que prestan servicio a 
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la comunidad; vale decir, Carabineros, Investigaciones, Hospital, Cruz de Roja, Bomberos y 
otras de servicio público, como, por ejemplo, la Ilustre Municipalidad. 
 
Art. 94: Queda estrictamente prohibido a cualquier miembro de la Comunidad Educativa 
manifestar cualquier tipo de actitud o conducta de discriminación hacia otro u otra, ya sea  
por su situación socioeconómica, credo religioso, opción política, condición física, racial, 
étnica  u otra. 
 
Art. 95: No será discriminado ningún estudiante proveniente de uniones no formales (civil 
o religiosa), padres separados, divorciados o anulados; de familias extendidas, 
monoparentales o padre no compareciente, ni de ninguna otra filiación. 
 
TITULO IV: PROCESO DE ADMISIÓN 
 
Para matricularse en nuestro establecimiento, los(as) alumnos(as) deberán cumplir con los 
siguientes requerimientos: 
 
 A. EDUCACIÓN PARVULARIA: 
 
Art. 96: Para ingresar a Primer Nivel de Transición (Pre-Kínder), los alumnos(as) deberán: 
 
a) Tener cumplidos 4 años de edad al 31 de marzo del año correspondiente. 
b) Inscribirse dentro de los períodos de postulación, oportunamente informados en el 
mismo establecimiento.  
c) Completar una ficha de postulación, adjuntando los siguientes documentos: 
- Certificado de Bautismo (si lo tiene)  
- Certificado de Nacimiento 
- Informe del Jardín Infantil (si hubiese asistido) 
d) Rendir Evaluación Diagnóstica de Funciones Básicas.  
e) Entrevistarse, junto a su familia, con un equipo docente del establecimiento. 
f) Matricularse en la fecha que se indique. 
 
Art. 97: Para ingresar a Segundo Nivel de Transición (Kínder) los alumnos(as) deberán: 
 
a) Tener cumplidos 5 años de edad al 31 de Marzo del año correspondiente. 
b) Inscribirse dentro de los períodos de postulación, oportunamente informados en el 
mismo establecimiento. 
c) Completar una ficha de postulación, adjuntando los siguientes documentos: 
- Certificado de Bautismo (si lo tiene) 
- Certificado de Nacimiento 
- Informe del Jardín Infantil (si hubiese asistido) 
d) Rendir Evaluación Diagnóstica de Funciones Cognitivas.  
e) Entrevistarse, junto a su familia, con un equipo docente del establecimiento. 
f) Matricularse en la fecha que se indique. 
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Art. 98: Para ingresar a 1º de Educación General Básica, los alumnos(as) deberán: 
a) Tener cumplidos los 6 años de edad al 31 de Marzo del año correspondiente. 
b) Inscribirse dentro de los períodos de postulación, oportunamente informados en el 
mismo establecimiento. 
c) Completar una ficha de postulación, adjuntando los siguientes documentos: 
- Certificado de Bautismo (si lo tiene) 
- Certificado de Nacimiento 
- Informe del Jardín Infantil o Kínder (si hubiese asistido) 
d) Rendir Evaluación Diagnóstica de Funciones Cognitivas. 
e) Entrevistarse, junto a su familia, con un equipo docente del establecimiento. 
f) Matricularse en la fecha que se indique, si existieran vacantes. 
 
Art. 99: Para todos aquellos postulantes desde Segundo a Sexto año de Enseñanza Básica, 
el proceso será el siguiente: 
 
a) Inscribirse dentro de los períodos de postulación, oportunamente informados en el 
mismo establecimiento. 
b) Completar una ficha de postulación, adjuntando los siguientes documentos: 
- Certificado de Bautismo 
- Certificado de Nacimiento 
- Copia informe de notas. 
- Copia informe de personalidad. 
d) Rendir Evaluación Diagnóstica de comprensión lectora y cálculo. 
e) Entrevistarse, junto a su familia, con un equipo docente del establecimiento. 
f) Matricularse en la fecha que se indique, si existieran vacantes. 
 
Art. 100: Para todos aquellos postulantes desde Séptimo a Enseñanza Media, el proceso 
será el siguiente: 
a) Tener promedio general 5,8. 
b) Inscribirse dentro de los períodos de admisión, oportunamente informados en el mismo 
establecimiento. 
c) Completar una ficha de pre inscripción, adjuntando los siguientes documentos: 
- Certificado de Bautismo 
- Certificado de Nacimiento 
- Copia informe de notas. 
- Copia informe de personalidad. 
d) Rendir examen de admisión en Lenguaje y Matemática. 
e) Aprobar dichos exámenes con un 60% de exigencia, para quedar “pre-seleccionado”.  
f) Los(as) alumnos(as) preseleccionados, se entrevistarán, junto a su familia, con un 
integrante del Equipo Directivo del establecimiento. 
g) Matricularse en la fecha que se indique, si fuese seleccionado y existiesen vacantes. 
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Art. 101: Los Padres de los alumnos(as) que postulen a nuestro establecimiento, deberán 
presentar Certificado de Matrimonio Religioso, si lo tienen. 
  
Art. 102: Podrán postular todos los alumnos y alumnas que lo deseen y cumplan con los 
requisitos establecidos en los artículos anteriores; siempre y cuando los Padres, Madres y 
Apoderados acepten seguir la asignatura de Religión Católica, pues no se debe desconocer 
que están eligiendo, libremente, un Establecimiento Católico. 
 
Art. 103: Las nóminas tanto de los(as) alumnos(as) preseleccionados(as) como de los(as) 
seleccionados(as) serán publicadas en el Establecimiento, en lugar visible y en fecha 
oportunamente informada. 
 
TITULO V:  CANCELACIÓN DE LA MATRÍCULA 
 
Art. 104: Se entenderá por “cancelación de matrícula”, a la situación en la cual el alumno o 
alumna no puede ser matriculado en ningún curso y/o nivel correspondiente al año 
escolar inmediatamente siguiente al evento; o bien, a la pérdida de la condición de 
alumno regular; en ambos casos, de la Escuela Particular Nº 204, Inmaculada Concepción 
de Puerto Varas.  
 
Art. 105: En conformidad a lo señalado en el Título V, artículo Nº 104, del presente 
Manual de Convivencia Escolar, serán causal directa de cancelación de matrícula para el 
año escolar siguiente: 
 
a) La no cancelación parcial o total del Financiamiento Compartido, al 30 de diciembre de 
cada año escolar. 
 
b) Repetir por segunda vez de curso, en un mismo nivel (básica o media) 
  
c) No haber cumplido con los procesos de acompañamiento y apoyo pedagógico 
detallados  en el presente Manual de Convivencia Escolar, cuando el estudiante estuviese 
en situación de “Extrema Condicionalidad” y el Consejo de Profesores decide no renovar la 
matrícula para el año siguiente. 
 
TITULO VI: DEBERES Y DERECHOS DE LOS APODERADOS 
  
Todo Apoderado o Apoderada de la Escuela Particular Nº 204, Inmaculada Concepción 
de Puerto Varas, ha elegido libremente confiar la formación de sus hijos o hijas a este 
Establecimiento; elección que, en consecuencia, conlleva deberes y derechos mientras 
mantenga su matrícula en él.  
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Art. 106: COMPROMISO DEL APODERADO 
 
Es labor del apoderado apoyar en forma permanente la formación y educación de los 
estudiantes y debe: 
 
1) Conocer y comprometerse con los Objetivos, Valores y Principios Educativos del 
Colegio. 
2) Promover el respeto entre los integrantes de la Comunidad Educativa, favoreciendo la    

estabilidad emocional y el actuar sin dañar a otros. 
3) Conocer,  cumplir y hacer cumplir a su pupilo las normas establecidas en el Manual de         

Convivencia del Colegio. 
4) Asistir y participar en las actividades religiosas, culturales y deportivas que el Colegio 

organice. 
5) Apoyar el proceso educativo de su pupilo(a), asistiendo a las reuniones de Microcentro, 

Escuela para padres, Asamblea General, Informe de Gestión u otras, en forma 
obligatoria. 

6) La inasistencia a cualquiera de los eventos mencionados en el punto anterior implicará 
justificar de la siguiente forma: 

 * previamente, por escrito a través de la Agenda Escolar. 
 * personalmente, en Inspectoría,  a partir de las 07:45 hrs. del día posterior a la 

reunión. 
 
De lo contrario el (la) estudiante deberá esperar la concurrencia de su Apoderado al 
Colegio para poder ingresar a clases. Esta situación quedará consignada en su Hoja de 
Vida. 
 
7) El Apoderado que falte a tres reuniones, deberá firmar una Carta de Compromiso en la 

Dirección del Colegio o, en su defecto, en Inspectoría General. 
8) Si el apoderado no respeta los acuerdos tomados en la Carta de Compromiso, se 

procederá a cambio de Apoderado(a). 
9) Ante cualquier dificultad que presente el estudiante, el/la Apoderado(a) deberá seguir 

el conducto regular: primero con el/la Profesor(a) de Asignatura,  luego con el/la 
Profesor(a) Jefe, Inspectoría (si lo amerita), Unidad de Orientación, Unidad Técnico 
Pedagógica y en última instancia entrevista con Dirección. 

10) Preocuparse, todos los días, por la presentación personal y el proceso académico de su 
pupilo(a). 

11) Es deber de los Padres y Apoderados estar en permanente comunicación con el 
Colegio,  a través de oportunas conversaciones con el/la Profesor(a) Jefe y/o 
asignatura en los  horarios establecidos. 

12) Asistir a las entrevistas solicitadas por los Profesores de Asignatura, Profesor(a) Jefe u 
otro(a) profesional del Colegio. La inasistencia a tres de ellas, ocasionará una carta 
de compromiso por parte del/la apoderado(a), en Inspectoría General. 

13) Los/las Apoderados(as) que necesiten entrevistarse con un(a) Profesor(a), deberán 
solicitar hora de atención, a través de la Agenda Escolar. 
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14) Deben justificar en la Agenda Escolar escribiendo de puño y letra, las inasistencias del 
estudiante. 

15) Informarse de las calificaciones, anotaciones, programaciones de pruebas, 
comunicaciones y circulares emitidas por el Establecimiento. 

16) Todas las comunicaciones escritas en la Agenda Escolar, deben ser firmadas por el/la 
Apoderado(a). 

17) Todos los meses debe firmar el cuadro de atrasos e inasistencias que está impreso en 
la  Agenda Escolar. 

18) Apoyar y supervisar el cumplimiento de las actividades y normas establecidas por el 
Colegio. 

19) Cumplir con derivaciones, requerimientos, evaluaciones y tratamientos que se 
soliciten para dar solución a eventuales problemas conductuales, emocionales, o de 
aprendizaje.  

20) Preocuparse que el/la estudiante cumpla diariamente con sus deberes escolares. 
21) Retirar  puntualmente a su pupilo(a) en los horarios establecidos por el Colegio. 
22) Supervisar, guiar, orientar y filtrar el uso de Internet. 
23) Durante los horarios de  recreos y de colación, Inspectoría no  atenderá Apoderados. 
24) Para retirar de clases a un(a) estudiante, el/la Apoderado(a)  debe realizar el trámite 

personalmente en Inspectoría, el que quedará registrado en el  Libro de Salida.  
25) Está prohibido interrumpir las horas de clases. Las consultas  a  los    Profesores     

deben       realizarse en el día y horario establecido. 
26) Si algún Apoderado agrede física o verbalmente a algún miembro de la Comunidad    

Educativa, se le prohibirá el acceso al Colegio y perderá su calidad de Apoderado. 
27) Participar en las celebraciones religiosas a las que fuere invitado, siendo ejemplos de 
espiritualidad para sus hijos(as). 
28) No avalar o ser cómplice de conductas que se alejen o contradigan los valores 
fundamentales que el colegio promueve en nuestros alumnos(as), como atrasos, 
inasistencias injustificadas, irresponsabilidades, faltas de respeto u otros, pues esto 
genera, a la larga, serios perjuicios en ellos(as). 
29) Cumplir puntualmente con los compromisos económicos contraídos con el 
Establecimiento, como son el Financiamiento Compartido, el Centro General de Padres u 
otros, pues estos recursos van en directo beneficio de los estudiantes, ya que no se debe 
olvidar que la Institución ha sido concebida siempre sin fines de lucro.  
30) No interferir el desarrollo sistemático y continuo de las clases, quedando prohibido 
ingresar a pabellones o salas sin autorización expresa de inspectores o algún miembro del 
Equipo Directivo. El colegio cuenta con los espacios apropiados para una espera cómoda 
para ser atendido. 
31) Cumplir a cabalidad su rol de primeros y principales educadores de sus hijos e hijas, 
exigiéndoles con amor, equidad y firmeza siempre su máximo esfuerzo; siguiendo el 
ejemplo de la Sagrada Familia. 
32) Participar en actividades pastorales. 
33) Presentar, oportunamente, la documentación de respaldo necesaria en caso de que su 
pupilo(a) se encuentre en alguna situación especial que pudiera afectar su desempeño 
estudiantil, a fin de tomar resguardos y remediales pedagógicos, si fuese preciso. 
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Art. 107: Serán derechos de todo Apoderado(a) del Establecimiento: 
 
1) Recibir información oportuna sobre cualquier situación relacionada con su pupilo(a), ya 
sea acerca de rendimientos, conductas, observaciones u otros de su consideración. 
2) Ser atendido apropiadamente, dentro del horario fijado para ese fin, o cuando sea 
citado especialmente, por alguno de los Estamentos del Establecimiento. 
3) Recibir a lo menos con dos días de anticipación, las citaciones a reuniones de 
Apoderados y/o Centro General de Padres. 
4) Tener la posibilidad de apelar frente a situaciones que afecten a su pupilo(a), 
cumpliendo los conductos regulares por él conocidos. 
5) Exponer con respeto y altura de miras sus desacuerdos con alguna medida, disposición 
u otra situación, siguiendo el conducto regular; esto es Profesor de Asignatura, Profesor 
Jefe, Inspector General, Dirección. 
6) Concurrir al Establecimiento, sin previa citación, para informarse acerca de su pupilo(a), 
respetando los horarios establecidos para esos fines. 
7) Recibir oportunamente los informes de calificaciones de su pupilo(a), de acuerdo a lo 
establecido en el reglamento de evaluación vigente. 
8) Recibir oportunamente las eventuales modificaciones al Manual de Convivencia Escolar 
o al Reglamento de Evaluación y Promoción, según corresponda. 
9) Conocer el Informe de Gestión del desarrollo pedagógico y financiamiento del 
Establecimiento, de acuerdo a lo estipulado por la Ley. 
10) Ser atendido con respeto por el personal del Establecimiento. 
 
 
TITULO VII: DE LOS DOCENTES Y PERSONAL EN GENERAL 
 
Art. 108: Son derechos de los Docentes de la Escuela Particular Nº 204, Inmaculada 
Concepción de Puerto Varas: 
 
1) Ser respetados por Alumnos, Padres y Apoderados en su rol de Educadores; 
Profesionales idóneos y con profunda vocación de servicio. 
2) Recibir perfeccionamiento profesional en el Establecimiento o a través de Instituciones 
de Educación Superior. 
3) Gozar de las remuneraciones y beneficios convenidos con la Dirección del 
Establecimiento y aquellas establecidas por Ley. 
4) Gozar de licencia médica en conformidad con las disposiciones legales vigentes. 
5) Recurrir a la Autoridad del Establecimiento, cuando se haya planteado una queja, 
denuncia o apreciación sobre su persona o actividad profesional; emitida por  un(a) 
alumno(a) o apoderado(a). 
 
 
DEBERES DE LOS DOCENTES 
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Art. 109: Son deberes de los Docentes de la Escuela Particular Nº 204, Inmaculada 
Concepción de Puerto Varas: 
  
1) Ser católico comprometido con su fe, encarnando en su vida la espiritualidad cristiana, 
especialmente, cuando asume la Jefatura de un curso. 
2) Cumplir responsable y profesionalmente sus funciones de docencia y/o docencia 
directiva, en conformidad a lo estipulado en su contrato de trabajo. 
3) Vincular el conocimiento y la experiencia humana, de todo su quehacer, con la fe 
cristiana católica. 
4) Promover los principios y el carisma de la Beata Paulina von Mallinkrodt entre sus  
pares, alumnos, alumnas y apoderados(as). 
5) Compartir cargos y responsabilidades en la Comunidad Educativa. 
6) Conocer profundamente el Proyecto Educativo Institucional y llevarlo a la práctica en 
todo su quehacer pedagógico. 
7) Planificar, organizar, desarrollar y evaluar sistemáticamente las actividades propias del 
nivel y/o sector  que le corresponda trabajar. 
8) Realizar una efectiva orientación hacia el desarrollo integral del alumno(a) de acuerdo a 
sus intereses y aptitudes. 
9) Cumplir con instrucciones y requerimientos de Dirección, Inspectoría General, UTP, 
Orientación, Pastoral e Inspectoría, en forma oportuna y dentro de los plazos 
establecidos. 
10) Asistir y participar en los Consejos  de Profesores, de acuerdo a los horarios y fechas 
establecidas. 
11) Mantener al día y custodiar los documentos oficiales relacionados con su función; esto 
es, libros de clases, informes educacionales, y otros que le sean encomendados. 
12) Asistir a los actos educativos, culturales, cívicos, y actividades de pastoral, que la 
Dirección del Establecimiento determine u otros que se organicen dentro y fuera del 
colegio. 
13) Estar atento al rendimiento de sus alumnos(as), procurando siempre que mejoren sus 
rendimientos y detectando situaciones especiales de aprendizaje, buscando las soluciones 
adecuadas,  con la colaboración de Orientación, UTP  y los padres, cuando se requiera. 
14) Mantener canales de comunicación fluida con los apoderados, proporcionándoles, 
oportunamente, información referida a sus pupilos(as), a través de entrevistas, reuniones 
u otros medios que estime pertinentes. 
15) Respetar y acoger las sugerencias y opiniones de los (las) alumnos(as) como también 
sus críticas, cuando estas sean constructivas y ayuden a mejorar el proceso enseñanza-
aprendizaje.  
16) Entregar, dentro de un plazo máximo de 10 días hábiles, los resultados de las 
evaluaciones a los alumnos y alumnas y no realizar una nueva evaluación sin haber dado a 
conocer los resultados de la inmediatamente anterior, a objeto de efectuar un buen 
proceso de retroalimentación, que permita proyectar mejores resultados en la evaluación 
siguiente. 
17) Tener un trato de respeto y cordialidad con los asistentes de la educación. 
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TITULO VIII: DEL PERSONAL ASISTENTE DE LA EDUCACIÓN  
 
Art. 110: Los asistentes de la educación (Auxiliares de aseo y mantención, inspectores 
asistentes, secretaria contable y administrativa, bibliotecaria y psicóloga), deberán cumplir 
con las siguientes indicaciones, sin perjuicio de lo referido a ellos, en artículos anteriores 
del presente Manual: 
 
1) Informar amable y correctamente al público que concurra a realizar trámites o 
consultas de carácter general al establecimiento. 
3) Cumplir con sus horarios, encargos y quehaceres en forma correcta y eficiente. 
4) Colaborar con la formación de los (las) alumnos(as), instándolos a cuidar las 
dependencias 
5) Mantener contacto con Inspectores-docentes y Docentes, especialmente, cuando haya 
dificultades con algún(a) alumno(a) en su quehacer. 
6) Tener un trato de respeto y cordialidad con los alumnas y alumnas. 
7) Tener un trato de respeto y cordialidad con los/las docentes y demás integrantes de la 
comunidad educativa. 
 
TITULO IX: NORMAS DE HIGIENE Y SEGURIDAD 
 
Art. 111: Todo lo referido a normas de higiene y seguridad, está establecido en el 
“Reglamento Interno de Higiene y Seguridad” vigente, en el cual se detallan las siguientes 
acciones a realizar: 
 
1. Creación, organización y funcionamiento de: 
a. Comité Paritario. 
b. Comité de Seguridad Escolar. 
2. Ejercicios de reacción ante emergencias a lo menos tres veces en el año. 
3. Actividades conjuntas con el Cuerpo de Bomberos, Clínica Alemana, Carabineros, Cruz 
Roja, en las cuales se preparan alumnos(as) para actuar eficientemente en casos de 
emergencia. 
4. Colocación de señaléticas que orienten vías de escape y zonas de seguridad, para cada 
sector del Establecimiento. 
5. Control de toda actividad de ejercicio realizado, para un análisis y mejoramiento 
posterior. 
6. Desarrollar Unidades de Orientación en Prevención de Riesgos y Accidentes, dentro del 
Establecimiento, a su salida; camino al hogar; comportamiento en las calles y  en los 
medios de transporte público que los alumnos(as) utilizan con mayor frecuencia. 
 
Art. 112: Transitorio: Toda situación, hecho o concepto no estipulado expresa o 
tácitamente en el presente Manual de Convivencia Escolar, será resuelto por la instancia 
competente; esto es, Equipo Directivo, o Consejo de Profesores, según sea el caso. 
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Art. 113: La Dirección de Establecimiento velará, directamente o a través de los distintos 
Estamentos que le reportan (Departamento de Pastoral, Orientación, UTP, Inspectoría, 
Coordinadores de Ciclo, Coordinadores de Departamento, Consejo Escolar, Comité de 
Sana Convivencia), por el cumplimiento cabal y ecuánime de las disposiciones establecidas 
en este documento. 
 
Art. 114: El presente Manual, será publicado en la página web del establecimiento y/o 
entregado a cada Apoderado(a) al momento de matricular al alumno o alumna. 
 
Art. 115: Los representantes de todos los estamentos de la Comunidad Educativa: 
directivos, docentes, asistentes de la educación, padres y apoderados, alumnos y consejo 
escolar,  han participado en la revisión y actualización de las normativas, títulos, letras y 
artículos del presente Manual de Convivencia Escolar, a través de reuniones periódicas y 
foros. 
 
Cada representante de los distintos estamentos mencionados anteriormente, contará con 
una copia del presente documento, para su conocimiento y difusión. Así como también 
estará disponible el Manual de Convivencia Escolar en la página WEB del Colegio 
Inmaculada Concepción de Puerto Varas (www.inmaculadapuertovaras.cl). 
 
P.S.: A contar del Primero de marzo de 2008, la Fundación de Educación Católica de 
Puerto Montt, ha asumido como Sostenedor de la Escuela Particular Nº 204, Inmaculada 
Concepción de Puerto Varas.  

 
Los representantes de los diversos estamentos de la comunidad educativa, afirman 
conocer y haber participado en la actualización del presente Manual de Convivencia 
Escolar: 
 

Nombre y Apellido Cargo/Función Firma 

Francisco Barría Jonhson Director y Presidente del 
Consejo Escolar 

 
 

Sandra Villarroel Espinoza 
 

Presidenta Centro General de 
Padres y Apoderados y 
representante Consejo 

Escolar 

 

Francisco Gómez Vera Presidente Centro de 
Alumnos y representante 

Consejo Escolar 

 

Gloria Chavalos Gutiérrez Representante de los 
Docentes en Consejo Escolar 

 

 

José Carlos Hernández Vargas Representante de los 
Asistentes de la Educación en 

el Consejo Escolar.   
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